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PARTE OFICIAL.
1.º s e c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Castellón de la Plana y 
el Juez de primera instancia de Nules, 
de los cuales resulta:

Que varios propietarios de la villa de 
Burriana acudieron al expresado Gober
nador en 24 de Agosto de 1850 expo
niéndole la conveniencia de..que en -m- 
escasez de aguas que había para el riego 
se considerase como parte del régimen 
vigente para su distribución la facultad 
discrecional, de que en tales circunstan
cias habia usado siempre el Ayuntamien
to, de repartirla en proporción de la ne
cesidad de los campos, según el estado 
de sus cosechas lespectivas, acerca de lo 
cual se habían sacado consecuencias opues
tas al deseo do los recurrentes de lo 
manifestado por aquella Autoridad en 
una reunión celebrada bajo su presiden
cia en la sala capitular de la yiüa, cuyo 
error convenia se desvaneciese; y el re
ferido Gobernador decretó se expidiese 
órden al Alcalde, como así se verificó el 
25 inmediato, para que, dando cuenta 
al Ayuntamiento, resolviese sin embara
zo lo que juzgase mas conforme en la 
materia; teniendo presente que las.orde
nanzas no pueden ser vulneradas en su 
esencia,siempre que en circunstancias es
peciales se distribuyan las aguas aten
diendo á la mayor necesidad de las cose
chas , y no se prive á los dueños de me
jor riego del derecho de preferencia que 
la situación de sus terrenos ó el texto ex
preso de la ordenanza hubiese establecido:

Que en consecuencia de esta órden, 
prévio el exámen del asunto por una co
misión del Ayuntamiento, acordó este el 
21 inmediato que el agua del ojo llama
do de la Villa, cuyas huertas no la necesi
taban, pasaran á remediar necesidades de 
otras menos dotadas; y habiéndolo lleva
do así á efecto el Alcalde el siguiente 
dia 28 tapando el mencionado ojo, los 
partícipes de sus aguas Vicente Ayme- 
rick y Heredia, molinero, y Bautista Gra- 
nell, labrador propietario, acudieron al 
expresado Juez, y fueron amparados por 
él en el derecho de que no cesára nunca 
el curso de las aguas del ojo referido:

Que en virtud de queja del Alcalde 
por estos procedimientos, intimó el Go
bernador la declinatoria al Juez, que fué 
aceptada por éste; mas el auto de inhi
bición fue revocado por la Sala primera

de la Audiencia de Palencia, mandan,!o 
al Juez que sostuviera la jurisdicción Real 
ordinaria , é incluyéndose en la certifi
cación, á instancia del Procurador de los 
apelantes , las costas del juicio de alzada 
para hacerlas efectivas:

Que acerca de este último extremo, 
acordó el Juez formar ramo separado, y 
llevó las diligencias hasta dejar hecha la 
traba de los bienes del Alcalde, en cuyo 
estado la suspendió hasta que resolviera 
sobre la competencia; y respecto de esta, 
ó sea el decreto de la Sala, oyó al Promo
tor Fiscal y al Alcalde, celebró vista, y 
dictó auto motivado, declarándose com
petente:

Que los recurrentes Aymerick y Gra
nel!, al tiempo de pedir mejora del pri
mer auto revocado por la Audiencia, y de 
interponer la apelación del mismo, adu
jeron testimonio del capítulo 3.° de cier
to documento que obra en el archivo de 
la villa de Nules, en cuyo capítulo, des
pués de invocar cierta concordia anterior, 
una sentencia a rb i tra l , otra sentencia 
R eal, y una Real provisión de 24- de Oc- 

de 1651, se establece que habia que
dado transigido y concordado entre ías 
parles que el ojo de la villa de Burriana 
estuviese siempre corriendo perpétua- 
mente en todas las tandas de Burriana y 
Nules, y que se conservase á expensas de 
la primera de estas villas en la forma que 
tenia entonces, esto es, un palmo y una 
pulgada de circunferencia; en vista de 
lo c u a l , estimando el Gobernador con el 
Consejo provincial, que además del ar
tículo 80, párrafo segundo de la ley de 
8 de Enero de 1845, eran aplicables á es
te caso las Reales órdenes de 22 de No
viembre de 1836 y 20 de Julio de 1839, 
insistió en su reclamación, y se formali
zóesta  competencia:

Vistas estas disposiciones á saber:
La Real ó: den de 22 de Noviembre 

de 1836, que encarga á los Jefes políticos 
en sus respectivas provincias el cuidado 
de que se observen las ordenanzas, re
glamentos y disposiciones superiores r e 
lativas, entre otras cosas, á la distribución 
de aguas para riegos, molinos y otros 
artefactos, sometiendo en caso de conten
ción el fallo de estos asuntos á los Jueces 
de primera instancia, con apelación á las 
Audiencias, mientras las Cortes resolvían 
si habia. de haber para dichos negocios 
Tribunales contencioso-administrativos:

La Real órden de 20 de Julio de 1839, 
que reiterando la anterior, cometió la al
zada de los fallos de los Jueces de pri
mera instancia al Tribunal supremo de 
apelaciones de Correos y Caminos:

El art. 80, párrafo segundo de la ley 
de 8 de Enero de 1845, que declara a tr i
bución de los Ayuntamientos arreglar 
por medio de acuerdos, conformándose 
con las leyes y reglamentos, el disfrute 
de los pastos, aguas y demás aprovecha
mientos comunes en donde no haya un 
régimen especial autorizado competente
mente:

Visto el art. 8?, párrafo primero de 
la ley de 2 de Abril de 1845 , que a tr i 
buye á los Consejos provinciales, cuando 
pasan á ser contenciosas, las cuestiones

relativas al uso y distribución de los bie
nes y aptos- chamienl s provinciales y 
comunales:

Visto el art. 9.° do esta misma ley, 
que someto á los referidos Consejos el 
conocimiento de todo asunto contencioso 
de los diversos ramos de la Administra
ción civil, para los cuales no haya esta
blecidos juzgados especiales:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1841, según el cual el Tri
bunal ó juzgado requerido de inhibición 
por el Jefe político , luego que reciba el 
exhorto, debe suspender todo procedi
miento en el asunto á que se refiera, 
mientras no se termine la contienda por 
desistimiento de aquel Jefe ó por deci
sión rnia, so pena de nulidad de cuanto 
déspues se actuare :

Visto el art. 10 del mismo Real de
creto, que después de admitir la apela
ción del auto del Juez ó tribunal de pri
mera instancia, declarándose competente 
ó incompetente, y de establecer que sus
tancie el artículo en esta segunda instan
cia con los mismos términos y por los 

^IsffióS'tráltrfréí q íreen  la primeray pre- 
viene que él definitivo que recaiga en 
esta no es susceptible de ulterior recurso:

Considerando, 1.° Que el capítulo 3? 
de la concordia que se cita manifiesta en 
su contexto que la resolución que con
tiene se refiere y limita á las pretensio
nes opuestas que deducían los dos pue
blos de Burriana y Nules, y por lo mis
mo el carácter de régimen especial que 
indudablemente le corresponde se con
creta al disfrute ó distribución de aguas 
entre dichos pueblos:

2.° Que no es de eso de lo que apa
rece se trata en el caso ac tual , sino de la 
distribución del agua de la dotación de 
Burriana dentro del distrito y á los par
tícipes de ella, á lo cual ciertamente no 
es aplicable dicho capítulo.

3.° Que aun en el supuesto contrario 
de mirar como régimen especial dentro 
de Burriana el derecho consagrado en 
aquella concordia de que esté siempre 
corriendo el agua del ojo de la villa, apa
rece del expediente que en circunstan
cias excepcionales ha intervenido cons
tantemente la Autoridad municipal para 
modificar las reglas ordinarias de distri
bución en interés del común de regantes; 
y esta facultad extraordinaria, reconoci
da de hecho, es y forma parte del régi
men por el que se disfrutan dichas aguas.

4.° Que por lo mismo el asunto es 
claramente administrativo , porque ó la 
citada concordia no puede aceptarse como 
régimen especial de solo la villa de Bur
riana , y en este caso obra de lleno el 
párrafo segundo del art. citado de la ley 
de 8 de Enero de 1845, que atribuye á 
los Ayuntamientos la facultad de suplir 
con sus acuerdos dicha falta de iégimen, 
ó si debe mirarse coíno tal aquella con
cordia, forma parte del mismo la facul
tad atribuida por la costumbre al Ayun
tamiento de alterar el método de distri
bución en circunstancias excepcionales, 
y también esta aplicación de las orde
nanzas existentes está confiada á la Ad

ministración por las dos Reales órdenes 
que igualmente se han citado.

5.° Que en uno y otro caso no pu
dieron los’ agraviados llevar sus quejas 
á la jurisdicción ordinaria mientras no se 
tratase directa y realmente de una cues
tión de propiedad de las mismas aguas, 
pues en el primer supuesto de suplir el 
acuerdo del Ayuntamiento un régimen 
que no ex is t ia , está reservado á los Con
sejos provinciales entender en tales ma
terias por la via contenciosa, en virtud 
del art. 8?, párrafo primero citados de la 
ley de 2 de Abril de 1845; y en la se
gunda hipótesis de no tratarse mas que 
de la aplicación de una ordenanza de 
riegos, el art. 9.°, también citado de esa 
misma ley, llama á los referidos Consejos 
á hacer justicia á los agraviados, verifi
cando el supuesto salvado en la primera 
de las mencionadas Reales órdenes, y ex
plicando en parte en la segunda de crear
se por la ley Tribunales conlencioso-ad- 
ministrativos.

6.° Que el ramo separado mandado 
formar por el Juez de primera instancia 
para hacer efectivas las costas del inter
dicto, constituye una infracción de los 
principios elementales en materia de com
petencias, sancionados por el art 1.° ci
tado del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, mereciendo solo alguna disculpa 
dicho Juez por haber acordad® la suspen
sión de aquellas diligencias.

7.° Que es no menos reparable el giro 
dado por el mismo á la ejecutoria de la 
Audiencia sobre la inhibición, pues en
vuelve el contrasentido de que dicho Juez 
estaba en libertad de fallar sobre este 
punto ejecutoriado contra lo dispuesto en 
el art. 10 también citado del mismo Real 
decreto;

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración, y en declarar nulas las diligen
cias instruidas para hacer efectivas las 
costas del interdicto y de oficio, las ac
tuaciones posteriores á la ejecutoria de 
la Audiencia sobre el artículo de inhi
bición.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano.=> 
El Ministro de la Gobernacion-Manuel 
Bertrán de Lis.

S. M. la Reina ha visto con «agrado las e x 
posiciones que con motivo del nacimiento de 
S. A. R. la Princesa heredera la han dirigido 
los Ayuntamientos de San Cristóbal do la La
guna y de la Orotava.

S. M. la Reina ha visto con agrado las e x 
posiciones que con motivo del atentado del  
dia 2 del pasado la han dirigido los Secretarios  
de su Real Persona residentes en Sevilla; los  
Ayuntamientos de Caslilblanco, V iPam anri— 
que de Zúñiga, en unión con el clero y m ayo
res contribuyentes; A h in ,  con el Vicario; Con
cejo de Nava, id. de Parres, y el de Quiroga; 
el Ayuntamiento de San Vicente,  provincia  
de Badajoz, en unión con el Administrador y  
Contador de R en tas ,  clero y hacendados; el 
A y u n ta m ien to , mayores contribuyentes, e m 
pleados y retirados del valle de Santa Ana; la' 
Junta de gobierno del colegio de abogados de  
Palm a, en Mallorca; el Ayuntamiento de la 
P uebla , en id ; los vecinos d é  Palm a, en idem;



la Academia quirúrgica m allorquína; D.^Joa
quín María Bover,  desde Palma de Mallorca; 
el A yuntam iento de Pineda , el de Moneada y 
R e ix a c h : el de Alm adenejos, y el do Q u esada  
en  la provincia de J a én ; el A y u n ta m ie n to  de  
P u i^ -g ró s ,  provincia de L é r id a ,  el A y u n t a 
m iento  de * Bosos t ,  el de Vieila en  el valle de 
A ran .

MINISTERIO DE HACIENDA
Visto el expediente instruido en esa 

Dirección general con motivo de las du
das ocurridas en la Aduana de Valencia 
al clasificar unos tules de seda labrado* 
y perfilados que presentó D. Pedro Vi
dal, de aquel comercio, y en )a que hubo 
variedad de pareceres en cuanto á la par
tida del Arancel que debería aplicárseles:

Y considerando, 1.° Quo en la 1359  
no se hace mención de dichos tules, sien
do diferentes de los que en ella se trata.

2.° Que el ánimo del legislador, en 
vista de la distinción que hizo en la 1360 
por medio de una (orna , entre los bor
dados al telar y los perfilados á mano, 
debió ser sin duda por considerar á unes 
y  otros como artículos diversos entre sí:

Y 3.° Que los que son bordados al 
telar tienen siempre mas valor que los 
calados y labrados, S. M. la Reina se ha 
dignado mandar que los tules del expre
sado D. Pedro Vidal adeuden los dere
chos de la partida 13G0 del Arancel vi
gente; y  que con el fin de evitar dudas, 
en lo sucesivo, para la aplicación de ella 
se entienda redactada en los términos 
siguientes: «T ules , blondines, puntillas 
y  puntos de blonda bordados al telar, y 
Jos perfilados.»

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° 
de Marzo de 1 8 52 .= B ra vo  M urillo .^Se-  
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo del despa
cho de una cocina económica presentada 
en la Aduana de San Sebastian por los 
Sres. D. José y D. Francisco Brunet, de  
aquel comercio; y enterado de cuanto del 
mismo resulta, he resuelto, de conformi
dad con lo propuesto por V. S., que adeu
de los derechos señalados en la partida 
330 del Arancel vigente.

Lo digo á V. S. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de 1852 — Bravo Murillo.=*Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

Por el Ministerio de Fomento se ha 
comunicado á este de Hacienda en 2o de 
Febrero último la Real órden que sigue:

Excmo. S r .: En vista del expediente  
instruido acerca de la exención de dere
chos de puertos para los buques que car
guen sal de las salinas de San Fernando, 
Torrevieja é Ibiza , pedida por los pro
pietarios y cosecheros del primer punto 
y  el Cónsul de Suecia y Noruega en Ali
cante , de conformidad con lo manifesta
do por el Ministerio del digno cargo de 
V. E . , S. M. la Reina (Q. D. G.) se l la  ser
vido resolver:

1 .u Que los buques mayores de SO to
neladas que vengan en lastre á cargar sal á cualquiera de los puntos antes designa* 
dos, esten exentos del pago de los dere
chos de fondeadero y carga :

Y 2.° Que los buques que llegando 
cargados traten de llevarse sa l ,  no pa
guen el derecho de carga correspondiente 
á este artículo; pero sí el de fondeadero 
y descarga de los efectos que conduzcan.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

De la propia órden , comunicada por 
el Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado 
á V. S. para los mismos fines. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 deM arzo  
de 1852 ==El Subsecretario, José Sánchez 
Ocaña.^Sr. Director general de Aduanas 
y  Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Sr .  Conde de la Vega del Pozo, Minis

tro  p len ipo tenciario  de S. M. en  T u r in ,  ha  m a 
nifestado al Sr. Ministro de E s ta d o ,  q u e  h a 
b iendo recib ido noticia del com pleto  res tab le 
c im ien to  de S. M. la R e in a ,  d isp uso  se cele
b rase  u n a  función religiosa en  acción de  g r a 
cias  al Todopoderoso por ta n  s in g u la r  beneficio. 
A esta función ,  que  se verificó con la m ayor  
so lem n idad  en la Real iglesia de  S an  Lorenzo, 
y en la cual ofició el Sr. Obispo de Tossano, 
c o n c u r r ie ro n  todos los M inistros  de  la Corona, 
los A y u d an te s  de cam po del Rey y de SS. A A., 
el cu erpo  d ip lo m ático ,  la m ayor  p a r t e  de los 
S en adores  y D ip u tado s ,  y los p r in c ip a les  f u n 
cionarios y p e rsonas  d is t in g u id a s  de aquella  
co rte  por  su  posición social y política.

El r e p re s e n ta n te  de S. M., al d a r  cu en ta  de  
esta  función, refiere varios porm enores  q u e  d e 
m u e s t r a n  el in te rés  q u e  la c :r te  y el pueblo 
todo de  T u r in  to m an  por la sa lud  de S M., y 
la co nsideración  y respeto  de q u e  es objeto: 
así fue q u e  el Sr. d ’Azeglio, P re s id e n te  del 
Consejo de M inis tros,  q u e d o  r e su l ta s  dé  .SUS 
a n t ig u a s  h e r id a s  se ha l laba  hacía m u ch o  t iem 
po im posib ili tado de sa l i r  de su  casa , se p re 
sentó  aq u e l  día en el tem plo :  q u e  el Ministro 
p len ipo tenciar io  d é l a  G ran  B re taña  , llegado 
rec ie n tem e n te  á aquella  c a p i ta l ,  y q u e  por  ha 
l larse enferm o no había  podido todavía  cu m 
plir  las p r im era s  v is itas  de e t iq u e ta ,  acudió 
tam bién  al Te Dewn: y qu e  todos los c o n c u r 
ren tes  felicitaron al Sr. Ministro d e  E s p a ñ a  en 
los té rm in o s  mas lisonjeros por la p ro n ta  y 
feliz cu rac ión  de S. M.

CONSEJO DÉ ADMINISTRACION
DEL C ANAL  DE ISAB EL I I .

El Consejo, en sesión que ha celebra
do en este dia, ha acordado que en la 
Gaceta oficial se publique la siguiente  
Real órden y demás documentos á que la 
misma se refiere:

Presidencia del Consejo de Minis
tros. =E xcm o. S r .: He dado cuenta á la 
Reina de la consulta que en el dia de 
ayer me ha dirigido V. E. proponiendo 
lo que en concepto del Consejo de su 
digna presidencia sería mas conveniente 
para que el público adquiera una idea 
exacta del asunto de la suscricion y cons
trucción de las obras del Canal de Isa
bel II, recordando V. E. con este motivo 
la determinación acordada por el Conse
jo de permitir á la casa de Mr. William 
Waring que retirase las sumas que como 
suscritora tenia depositadas en el Banco, 
dejando de nuevo al público la suscri
cion ; y enterada de todo S. M ., ha teni
do á bien aprobar lo dispuesto por el 
Consejo, mandando al mismo tiempo que  
por el Tesoro público se faciliten los d i
videndos de los reales de agua no suscri
tos, mientras no haya suscritores, rein
tegrándose después de los que se suscri
ban , ó por los medios ya establecidos: 
que se proceda ab reparto del segundo 
dividendo: que se publique en la Gaceta 
el extracto de los antecedentes que V. E. 
acompaña relativos á las proposiciones de 
Mr. Waring; y finalmente, de acuerdo 
con lo que V. E. propone, que por medio 
del Ministro de S. M. en Lóndres se dé  
allí toda la publicidad posible á lo ocur
rido en este negocio, para que en aquel 
país como en España pueda juzgarse de
bidamente de la equidad, circunspección 
y acierto con que el Gobierno español ha 
p i\cedido  en este negocio.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Marzo de 1852 .=B ravo  M urilIo.^Se-  
ñor Presidente del Consejo de Adminis
tración del Canal de Isabel II.

Presidencia del Consejo de Minis- 
tros.=Excm o. S r .: Por el adjunto núme
ro de la España de hoy verá el Consejo, 
que sin estar ajustado ningún convenio  
particular sobre las obras de conducción  
de aguas á Madrid, se ha publicado en 
el Times de Lóndres un artículo en que 
se supone estar hecha la concesión á una 
empresa, y se establecen las bases de una 
sociedad anónima para llevarlo á cabo, 
siendo una de ellas que las personas que 
han entendido en el arreglo podrán di
solver la sociedad devolviendo los depó
sitos, menos dos chelines por acción.

En su vista, y considerando los efec
tos que semejante procedimiento pudiera

causar al crédito del Gobierno español, 
es la voluntad de S. M. que el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
que conoce á fondo el estado de este 
asunto, proponga el medio que crea con
veniente, para que así el público inglés 
como el español, adquieran una idea clara 
y exacta de lo que se ha hecho hasta 
ahora, de los incidentes que han ocurri
do, y de la situación en que se en
cuentran.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para conocimiento del Consejo v efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Febrero de 
1852* ==• Bravo Murillo. =*3r. Presidente 
del Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

Consejo de A d m in is t ra c ió n  del Canal de 
Isabel II. Excm o. S r . : El Consejo se ha en 
te rad o  d e  la Real ó rden  q u e  V. E. se s irvo 
co m u n ic a rm e  con fecha .25 de F ebrero  a n te 
r io r ,  po r  la cu a l  se p rev ie n e  q u e  el mismo 
p ropo nga  á V. E. lo que  crea co nv e n ie n te  
p a ra  q u e  así el público inglés como el español,,  
p u e d an  a d q u i r i r  u na  idea ex ac ta  del es tado 
en q u e  se e n c u e n t ra  el a su n to  sobre s u s c r i 
cion y construcc ión  de las obras  del Canal de 
Isabel I I , p a ra  lo cual p resen tó  á V. E. p ro 
posiciones Mr. W ill iam  W a r in g ,  por sí y e n  re -  
p ren tac ion  de otros ingleses, y á qu e  s in  du d a  
se referia el a r t ícu lo  in se r to  en  el n ú m e ro  de  
la E sp a ña  que V. E. ha ten ido la bo n d ad  de 
in c lu irm e  : el Consejo de A d m in is t ra c ió n  en 
su  v is ta ,  y cu m plien d o  con lo q u e  en  dicha 
Real ó rden  se p rev ie n e ,  en t iend e  q u e  el m e 
jo r  medio de sa t is facer  los deseos de V. E. es 
hacer  púb lica  la h is to r ia  de este  a s u n to ,  con 
todos los inc iden tes  y t r á m i te s  q ue  ha s e g u i 
do. Al efecto debo r eco rd a r  á V. E. la co m u 
nicación q u e  por acuerdo de este Consejo tuve  
el honor de d i r ig i r le  con fecha 25 del mes 
a n te r io r ,  en  la c u a l ,  e n t re  o t ra s  cosas, le m a
nifes taba q u e  h ab iend o  los a u to re s  de la p r o 
posición á q u e  an te s  me he referido hecho 
p re se n te  a n te  u n a  comisión del Consejo q u e  
no q u e r í a n  se r  su sc r i to res  s in  q u e  se les co n 
cediese á la vez la construcc ión  de  las obras ,  
el Consejo hah ia  resuelto  p e rm i t i r  á los p ro 
pon en tes  r e t i r a r  las c a n t id a d e s  q u e  en el R an
eo te n ía n  en t re g a d a s  como s u sc r i to re s ,  y en  
este sentido  se h ic ieron  las p revenc io nes  con
ven ien te s  al Sr .  G o b e rn ad o r  de aque l  e s t a 
b lec im ien to  , d e jan d o  a b ie r ta  al púb lico  de 
nuevo  la suscricion.  P a ra  o b ra r  de  este modo, 
el Consejo se a ju s tó  e s t r ic ta m e n te  á lo que* se 
le ten ia p rev en id o  en la Real ó rd en  de 8 de  
F eb re ro ,  q u e  en su  disposición tercera  e n c a r 
gaba se p reg u n tase ,  a n te s  de  p roce der  al e x á -  
m ea  de  las proposic iones q u e  V. E. se había  
serv ido  p a s a r  p a ra  q u e  las in fo rm ase  el Con
sejo, si q u e r ía n  c o n t in u a r  ó no como s u s c r i to -  
res. Las proposic iones no fueron  e x a m in a d a s  
en  v is ta  de la re sp u es ta  de  su s  au to re s ,  p o r 
q u e  el Consejo no creyó co n v en ien te  ve rif i
c a r lo ,  en a tención  á ser  de n a tu ra leza  mista ,  
y se reservó  hacerlo si se le p re s e n ta se n  o tras  
l im itad as  á la co nstruc c ión  de las obras.

Tal es en b re v e  r e s ú m e n  la h is tor ia  e x a c 
ta de  este a s u n to ,  que  con los an teced en te s  á 
él re la t ivos  q u e  en e x t ra c to  tengo el honor de  
ac o m p a ñ a r  á Y. E., le h a rá n  v e r  que  el au to r  
ó au to re s  de la proposic ión  n u n c a  h an  sido en 
su  án im o  suscritores,  y p a ra  el Consejo j a m á s  
em presa rio s .

Si V. E. se s i rv e  a p ro b a r  la de te rm inac ión  
del Cons jo sobre  todo este a s u n t o , t ra sm i t id a  
á V. E. en  mi com unicación  de 25 de F e b r e 
r o , con la p u b lic idad  q u e  á su ap robación  se 
dé, si V. E. lo es t im a,  por  medio del d iario  ofi
cial , haciéndolo  igua lm en te  de la b rev e  h i s 
toria de  él , se p o n d rá  el público en  d ispos i
ción de  j u z g a r  con acier to  del estado y s i t u a 
ción de este negocio; com pletándose  la p u b l i 
c idad  q u e  esto debe ten e r  si V. E. d ispon e  
q u e  por medio del Ministro español en L ó n dres  
se hag an  notorias  tam b ién  allí las m a n ife s ta 
ciones de nues t ro  d ia r io  oficial.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. M adrid  
3 de Marzo de 1852. =  Excm o. S r . =  El Conde 
de S á s t a g o .= E x c m o .  Sr .  P res id en te  del Con
sejo de Ministros.
E x tra c to  de los antecedentes que ex is te n  en la  

Secretaría  del Consejo de A dm in istración  del 
Canal de Isabel 11, relativos á la proposición  
de M r . W ilLiam  W a r in g , en  nombre de una  
compañía inglesa.

E n  29 de S e t iem b re  de  1851, D. Jo rge  W i 
lliams p resen tó  al Gobierno de  S. M. proposi
ciones para s u sc r ib i r se  por los reales  fo n ta n e 
ros de agua q u e  e s tab a n  po r  c u b r i r  bajo c ie r 
tas condiciones, qu e  modificadas por el C onse
jo de A d m in is t rac ión ,  y acep tad a s  por el p r o -  
p o n en te ,  deb ían  e levarse  á e s c r i tu ra  p úb lica  
ta n  p ro n to  como por es te  se satisfaciese en  la 
caja del Banco español de S an  F e rn an d o  el 
im p o rte  del 2 / 2 por ¡00 del cap ita l  q u e  r e 
p resen ta se ,  como p r im e r  d iv id endo  ex ig ido á 
los d em ás  suscr i to res .  A este fin en 15 de O c 
tu b r e  en tre gó  W il l iam s en  dicho e s tab lec i
miento  letra sobre Lóndres  por el im p o rte  de 
su  su sc r ic io n ;  y rem it id a  á su cobro ,  no fué 
a c e p ta d a ,  por lo quo  el Consejo se vió en la 
necesidad  de a b r i r  n u e v a m e n te  la suscricion.

E n  21 de E nero  ú lt im o, Mr, W illiam  W a 

r in g  dir ig ió  al Consejo de  A d m in is t ra c ió n  una 
com unicación pa rt ic ip án d o le ,  q u e  como socio y 
rep re se n ta n te  de la com pañ ía  inglesa formada 
p a ra  in te re sa rse  en  la em p re sa  de  conducción 
de a g uas  á M ad r id ,  acabab a  de  e n t r e g a r e n  
el Banco español de  S a n  F e rn a n d o  1.100,000 
reales  pa ra  la suscr ic ion  d e  acciones en que 
en ten d ió  D. Jorge  W il l iam s  p a ra  la m ism a 
co m p añ ía ,  efi el concepto de  q u e  la en trega  
verif icada se en ten d ía  como g a ra n t ía  de la 
proposición q u e  en n o m b re  de  la com pañía 
ba r ia  d e n t ro  de un  b rev e  plazo, re la t iva  á la 
línea q u e  haya  de s e g u i r  el Canal} su coste, 
tiem po de co nstrucc ión  y d e m ás  pa rt icu lares ,  
y so lam en te  como p a r te  cié pago del completo 
de  la t r a íd a  de a g u a ,  en el caso q u e  dicha 
preposic ión  fuese a c e p tad a  por  el Gobierno 
de S.^M.^ Y en efecto, en 27 del m ism o mes dio 
conocim iento  oI Consejo el Excmo. Sr* G ober
nad o r  de l  Banco español d e  S an  F e rn a n d o  de 
haberse  su sc r i to  los Sres, W il l iam s W a r in g  
por 44.000,000 da  r e a le s , e n t re g a n d o  por  él 2% 
por 100 1.100,000 r s . ,  en  v i r tu d  de  oficio qué 
le d ir ig ió  Mr. W a r in g  en 21 de E n e ro ,  refi
r iéndose  al q u e  con la m ism a  fecha com unicó  
al Consejo ,  y de q u e  queda  hecho m éri to .

El Consejo, en su  v is ta  acordó en sesión del 
dia 28 de E n e ro ,  y así se com unicó  en  el s i
gu ien te  á Mr. W ill iam  W a r i n g ,  q u e  conside
ran d o  q u e  solo podia co n cep tu a rse  la en treg a  
verificada por  este en  la caja del Banco espa
ñol de  S an  F e rn a n d o  como u n a  g a ra n t ía  á la 
proposición q u e  tenia án im o  de p r e s e n ta r ,  y 
en m a n e ra  a lg u n a  como u n a  suscr ic ion  con
su m ad a  y ob l ig a to r ia ,  m e d ian te  á no haberse  
formalizado en  los té rm in o s  p rev e n id o s  en  el 
a r t ícu lo  3.® del reg lam en to  de con tabilidad,  
co n t in u ase  a b ie r ta  la suscricion, ad m itiéndose  
las q u e  se p re s e n ta se n  con a rreg lo  ai referido 
reglam ento .  A esta  co m unicación  contestó 
Mr. W a r in g  en  el d ia  30 del m ism o m es que 
s u ’proposic ión sufriría^ c o n t ra r ie d a d  de  conti
n u a r  ab ie r ta  la suscr ic ion  p a ra  el p ú b l ico ,  y 
q u e  en  tal concepto la gest io n ad a  por D. Jorge 
W il l iam s ,  y en cu ya  v i r tu d  en t re g ó  en el 
dia 21 la ca n t id ad  de 1.100,000 r s . , se en ten 
diese defin it iva y a b so lu ta ,  r e t i r a n d o  desde 
aq ue l  m om ento  la condición q u e  puso  en el 
oficio d ir ig id o  al Consejo: q u e  la sociedad in 
glesa p re s e n ta r ía  m u y  p ro n to  la proposición 
a n u n c ia d a ,  y la g a ra n t iz a r ía  á satisfacción si 
fuese a d m it id a ;  p e rs u a d id a ,  como lo e s tab a  el 
p ropo nen te  Mr. W a r in g ,  de  q u e  por  resu ltado  
de Iá suscr ic ion  n i  de  la p ropo sic ión ,  y fuese 
cu a lqu ie ra  el éx i to  de e s t a ,  no en co n t ra r ía  
o tra  cosa m as q u e  h ida lgu ía  y b u e n a  fé en  ca
balleros españoles y  e n  el G obierno de  esto 
pais. E n  vista de es ta  co m unicac ión  se ofició 
al Banco español de S a n  F e rn a n d o  p a ra  q u e  
suspendiese  la ad m is ió n  de n u e v as  su sc r ic io -  
nes ha s ta  q u e  el Consejo reso lv iese  sobre  este 
p a r t ic u la r .

Así las cosas en 8 de F e b re ro ,  se rem itió  
á in fo rm e del Consejo con la s ig u ien te  Real 
ó rden la proposic ión q u e  en  el d ia  4 dirigió 
Mr. W a r in g  al G obierno de  S. M.

Presidencia del Consejo de Minis- 
tros.=Excm o. S r . : A fin de que el Con
sejo de la digna presidencia de V. E. in
forme lo que se le ofrezca y parezca , pa
so á sus manos la adjunta proposición de 
D. Guillermo W aring, representante de 
la compañía formada en Lóndres para in
teresarse en la empresa de la traída de 
aguas á Madrid, con el objeto de suscri
birse por 5625 rs. fontaneros de agua; 
creyendo oportuno llamar la atención del 
Consejo sobre la conveniencia de que al 
evacuar su informe tenga presente:

1 .°  Que nada puede admitirse que 
mengüe los derechos y ventajas adqui
ridos por los suscritores anteriores.

2' Que toda proposición, que acepta
da por el Gobierno pueda ponerle en el 
caso de no cumplir alguna de las ofertas 
contenidas en el Real decreto de 18 de 
Junio, requiera para que se acepte una 
garantía d e q u e  se cumplirá lo q u e so  
ofrezca, cuya garantía debe ser propor
cional á la importancia del asunto.

3.°  Que antes de proceder á la apro
bación ó no aprobación de las proposicio
nes, debe decirse definitivamente al se
ñor Waring que la suscricion es indepen
diente de las proposiciones ; y que desde 
luego, y antes que estas se aprueben 6 
desechen , manifieste de nuevo si quiere 
continuar como suseritor; y en caso con
trario, so le autorice para retirar la sus
cricion , quedando en tal caso abierta esta 
para los que deseen suscribirse.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid 8 
de Febrero de 1852. — Bravo Mur¡llo.=« 
Sr. Presidente del Consejo de Administra
ción del Canal de Isabel II.

La proposición de Mr. W a r in g  era  pa ra  la 
suscr ic ion  de 5G25 rs. fon taneros  de agua al



respecto de 8000 rs. cada uno, y para la cons
trucción de las obras del Canal bajo ciertas 
condiciones, solicitando á la vez que no se con
siderase esta proposición definitiva hasta que 
obtuviese ia ratificación de los demás asocia
dos que habían de llegar muy en breve á esta 
capital; y sabedor Mr. Waring de que el Con
sejo había resuelto no tomarla en considera
ción hasta que no se presentase en términos 
absolutos y definitivos, lo hizo así en 12 del 
referido mes de Febrero.

En vista de todo, el Consejo de Adminis
tración, confirme con lo dispuesto en la Hoal 
orden de 8 de Febrero, acordó en sesión de 20 
del mismo nombrar una comisión de su seno, 
para que conferenciando con Mr. Waring, ma
nifestase este si independientemente de la 
construcción de las obras, quería ser suscri- 
tor; y habiendo sido el resultado negativo, el 
Consejo, en sesión del dia 25 ,  acordó autori
zar al referido Mr. Waring para que retira
se del Banco español de San Fernando la can
tidad que había entregado como suscritor por 
5625 rs. fontaneros de agua, quedando por 
consiguiente abierta la suscrjcion; no habien
do creído conveniente entrar en el examen de 
su proporción por ser de naturaleza mista, 
sin perjuicio de haee¿lo do otra que se limite 
á la construcción de las obras, cuyo acuerdo 
se puso en conocimiento del interesado en el 
dia 27.

En 3 de Marzo, el Banco español de San 
Fernando participó al Consejo haberre recogi
do los documentos de inscripción que se faci- |

litaron á Mr, William Waring, asi por el mi
llón cien mil reales, como por otros veinte mil 
setecientos setenta y cinco que entregó en la 
caja del establecimiento en fechas 26 de Enero 
y 5 de Febrero últimos, quedando canceladas 
por consecuencia las suscriciones hechas por 
ei mismo para la empresa del Canal de Isa
bel U; y en su vista, y de otro oficio dirigido 
por el referido Mr. Waring, le fue devuelta á 
este en ei dia 4 la cantidad de un millón cien
to veinte mil setecientos setenta y cinco rea
les , con lo que quedó terminado este asunto, 
resultando de él en consecuencia, que Mr. W a
ring y la compañía que representa, no son ni 
han sido susci ilores ni empresarios.

Madrid 6 de Marzo de 1852.

Todo lo cual se inserta á los efectos con
siguientes.

Madrid 6 de Marzo de 1852.== El Presi
dente, Conde de Sástago.=El Vocal Secretario, 
Francisco Martin Serrano.

E x p o s i c i o n e s  a S. M.

Señora: La Audiencia pretorial de la Ha
bana, llena de júbilo por el feliz suceso del 
alumbramiento de V. M. en 20 de Diciembre 
último, se ofrece respetuosa á V. B. P. reite
rando sus profundos sentimientos monárqui
cos, y la lealtad y patriotismo que en estas le
janas provincias aviva de dia en dia.

Cumplióse al fia el ardiente deseo de loses-

pañoles de ambos mundos en el advenimiento 
de iu augusta Princesa María Isabel, pudiendo 
ya \. M, gozar del dulce título de Madre, y la 
nación entera esperar muchos mas bienes- de 
una paz duradera, fundada en la halagüeña 
perspectiva de la sucesión directa al Trono de 
San Fernando. La divina Providencia, que ha 
acogido las súplicas del Regio consorcio, y mos- 
trádose benigna hacia la mayor necesidad ac
tual de la católica España, colmará sin duda 
sus beneficios, conservando, juntamente con la 
do \. M. y de V. R. Esposo, ia preciosa existen
cia de ia rociennacida Princesa , para que 
cuando en sus altos juicios haya de entrar al 
ejercicio do su elevada misión sobre la tierra, 
educada en el ejemplo y las virtudes de Y Y. MM , 
perpetúe el nombre y la gloria de las Isabeles 
de Castilla. Tales son, Señora, los votos de 
vuestra Audiencia pretorial.

Habana 6 de Febrero de 1852. —  Señora. =  
A L. R. P. de Y. M — José de la Concha.—=Pedro 
PinazQ.=lgnaeio de Ramón C arbonell .=  Añá
delo Buelta. =  Francisco de la Escosura y 
Hevia.=Blas Osés.=lgnacio González Olivares.

Señora: El cabildo catedral de la Habana, 
lleno del mas puro regocijo , tiene el honor de 
ocurrir ante el Trono de V. M. á saludarla con 
el dulce título de Madre. Este placer es tanto 
mayor, cuanto frustradas una vez sus halagüe
ñas esperanzas, ha recompensado el cielo sus 
continuos votos y fervientes plegarias, conce
diéndonos una nueva Isabel, cuyo nombre má

gico se encuentra enlajado con las mas brillan-* 
tes páginas de la historia del mundo ame-* 
ricano.

Isabel es ei nombre de la augusta progeni-* 
tora de V. M., que auxiliando con toda la ex
tensión de su poder y la sagacidad de su ta
lento los nobles esfuerzos del inmortal Colon, 
cuyos preciosos restos conserva este cabildo, 
supo conducir y extender en estos ignorados 
países la antorcha de la fe, la luz dé la c iv i-  

| lizacion, y el idioma y costumbres patriarcales 
de la nación española.

Isabel es el nombre de V. M., en cuyo fe
liz reinado ha visto la Isla de Cuba acrecentar 
su importancia con el aumento prodigioso de 
su industria y de su comercio , mereciendo con 
justicia ser llamada el bello lloron de la Corona 
de Castilla; é Isabel so llama también el tierno 
vastago que tantas esperanzas alimenta , y en 
quien se cifran los venturosos ensueños de un 
lisonjero porvenir.

¡Quiera el Cielo, Señora, dar cima al in
menso beneficio que ha dispensado á nuestros 
humilde? ruegos, concediendo á la augusta 
Princesa dias prolongados y felices, en que al 
lado de su excelsa Madre, aprenda é imite sus 
Regias virtudes , y la predilección con que 
Y. M. se ha dignado mirar siempre á los lea
les habitantes de este afortunado pais.

Habana 7 de Febrero de l852 .= Seño ra ,= *  
X L. R. P. de Y. M. =*RonifaGÍo Quintín de 
Yillacsousa.- -Antonio Pereira.=l)oiningo Gar
cía Velavos.=Santiogo Ganchegui.=.Iosé R ía
nos.— Manuel Gregorio de Riaño.

 CONTADURIA G E N E R A L  DE L A  DEUDA D EL ESTAD O .

EMISION  POR CREACIONES Y CONVERSIONES.   Mes de Febrero de 1852.

E s t a d o  dem ostrativo que en conform idad á  lo dispuesto en el p á r r a fo  29 del a r t . 53 de la  instrucción reí/lamentar ia ap robada  por S. M. en 31 de Diciembre de 1851 fo rm a  esta  Contaduría de los 
valores que p o r  dichos conceptos han ingresado en la tesorería  de la Dirección g en era l, dentro del re fer ido  mes de F eb rero , m  documentos de h  d eu d a t cuyo porm enor es como sigue:

CAPITALES
CLASES DE DEUDA EMITIDAS. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

J Í S .  >71.

CREACIONES.

Ga£ n o r CC>nOCÍdOS *  p a r t íd F S  l6g0S 6 0 1 1 certificación, número 14 7 : ................... ................................................................................................................................... .................... ..................  1,249,734..32

CONVERSIONES.

/ 68 títulos, serie A, de 1,000 r s . , números 28,599 al 28,666....................................................................................  68,000 \
\ 9 » » B , de 3,000 r s . , números 12,932 al 12 ,940...................................................................................  27,000 f

R e n , .  c o n s o l id é ,  de, ■> „ „ 0 0  i , « . n o ,  «  :  ;  g ,  £  « J - J »  < 3 ,« «  «I O , ® . ; . ; . .  ; 9 0 ,0 .0

f 16 # j» E ,  de 48,000 rs., números 44,224 al 44^239.,  . . . . . . . ................     768,000 l
\ 14 inscripciones nominales transferibles, números 156 a l ; 169......... ’................................................ ....................... 2.188,000 /

Í533 títulos, série A , de 4,000 rs., números 315 al 379; 381 al 389; 3 9 i al 398: 4 0 0 al 797, y 799 al 851. 2.132,000 )
272 » » B, de 12,000 rs., números 139 al 4 1 0 . .  .. .............................. ................................................... , 3.264,000 L .

208 » » C, de 24,000 rs., números 116 al 3 2 3        4.992,000 (  149.972,000
2908 » .9 I ) ,  de 48,000 rs., números 2,579 al 5,486.........................................................  139.584,000 )

Deuda corriente del o por 100 á papel.  ̂ láminas, números 40,890 y 40,891        151 950
negocíame.  ...................  ) ' * _____________ *

153.288,950
RESUMEN.   V:

Creaciones ......................     . .........................  \ .249,734..32
Conversiones........................................................................................................................... ............................................................................................................................. 153.288,950

Total......................................... 154.538,684..32

Madrid 1.* de Marzo de 1852.— V? R ?=A ristizabaI.=José  Ciudad.

3.º sección.- ANUNCIOS 

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion esp ec ia l ., Vigésimaprimera lista.

Núme
ros. Nombres de los suscrito! qs, Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores. * ♦ 721,311..  3

$#6 E l  J e f e ,  empleados y portero de 
la comisión de estadística de 
esta/provinda, y un arquitecto
de fincas del Estado.....................   644

187 E l  Ayuntamiento y secretario
de Vicálvaro.....................  120

Total rs. v n   722.075.. 3

Suscricion general _ Vigésimaqrimcra lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores.. 95,301

2072 D. José María de E gu ía . . . . . .  .. 100
2073 D. José Ramón de E g u í á . . . . . . .  20
2074 Doña R ita  de E gu ía ............................ 40
2075 D. José Aquilino de Eguía   40
2076 J). Félix. P ofto nez ....      . 6
2077 A. G. I. A        .................................  19
2078 D. Manuel Fonscca y Cuellar, ve

cino de Miranda de Ebro. . . . 30
2079 Sr. Conde de A rg i l lo ........................... 100
2080 D. Ju a n  M. Ballesteros, Director-

jefe de enseñanza del colegio de 
sordo-mudos....................................... 20

2081 D. Francisco Fernandez V i l lab r i -
l l e ,  priruer profesor Je i d   19

2082 D. Antonio Arbiol, segundo idem
de id , , , ,  ................................................... 10

2083 D. José Faure, id. de caligrafía
i d e m ...........................................   8

2084 D. Francisco Martínez Salamanca,
id. de dibujo de i d ........................ 8

2085 D. Domingo Fernandez , portero
de i d ....................................................   2

2086 Doña Ju l iana  R o n , cocinera de id. 2
2087 D. Santiago Aguado, regente de

la imprenta de id .............................  4
2088 D. Tomás Fernandez, id. de la l i 

brería de i d ....................................   4
2089 D. A n g e l  Mayalde, sordo-mudo,

i d e m ..........................   2
2090 D. Antonio Orozco, id. i d ................  2
2091 D. León R o n ,  id. id ........................ • 2
2092 D. Casimiro de la Asunción , idem

i d e m .......................................... .. •.. • 2
2093 D. Laureano M olina, id. i d   1
2094 D. José Pascual, i d ............................  2
2095 D. Ju an  José Salinas,  id ..................  2
2096 D. José Bermejo, maestro zapate

ro id ................    6
2097 D. Nemesio de Silo, id. sastre id. 2
2098 D. Leoncio Fern andez.. . . . . . . . .  100
2099 D. José Ramón de E gu ía ................ 20
2100 P. F .............................................................  20
2101 D. Manuel Ruiz de Sa n ta y a n a . . .  100
2102 D. Manuel Menendez Cortina. . .. 20
2103  D. Sebastian Malagon.........................  4
2104 Doña Magdalena Ezpele ta.............. 60
2105 D. Francisco Alonso y Rubio . . . .  80

Total rs. v n   96,158

Madrid 5 de Marzo de 1 8 5 2 .— E l  Secretario 
del Banco español de San Fernando, M. M. de 
Uliagon.

S E C R E T A R I A  D E  L A  C A P IT A N IA  G E N E R A L
DE MARINA DF.L DEPARTAM EN TO  P E  CADIZ.

El Exorno. Sr. Capilan general de Marina 
de este departamento, teniendo presente lo

prevenido en la Real órden de 26 de Enero 
último, ha determinado que los exámenes de 
los matriculados que soliciten optar á la clase 
de terceros pilotos particulares, y ios de esta 
clase y los segundos que deseen pasar á la 
inmediata, den principio en esta capital el 
dia 15 del mes próximo, continuando en los 
siguientes hasta su conclusión, debiendo a| 
efecto presentarse en ella con la oportuna an
ticipación y los documentos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de órden 
de S. E. en la G aceta de Madrid, según lo dis
puesto en la precitada Real órden para cono
cimiento de los interesados.

San Fernando 10 de Febrero de 1 8 5 2 .=  
Rafael Garrido. 1

4.º SECC IO N .- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Antonio Esponera, Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta córte,  que de ser 
así ei presente escribano da fé.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo por tercer 
pregón y edicto á Victoriano Torres,  soltero, que 
lia vivido calle del Limón , nútn. 7 ,  cuarto primer 
corredor, de quien se ignora lo demás de la filiación 
para que dentro de nueve dias, siguientes al de la 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno 
y Diario oficial de avisos de esta capital , se presente 
en mi audiencia, sita en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz, á responder á los cargos que le" 
resultan en la causa que contra el mismo estoy ins
truyendo por la herida causada á María Jesús Cabía 
en la mañana del 20 de Ju l io  ú lt im o ; pues si lo 
hiciere le oiré en justicia, y de no , continuaré la 
causa en su ausencia y rebeldía , y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid d 29 de Enero de 1852.***Es- 
ponera.-^Por mandado de S. S. , Telesforo Robles.

D. Autonlo Esponera, Jurz  de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta córte, que de 
ser así el infrascrito escribano da fé.

Por el presente cito,  llamo y  emplazo por según- . 
do pregón y edicto á Antonio Valoría, natural y 
vecino de esta capital,  soltero, de 27 años de edad, 
de oficio pintor, hijo de José y de Luisa O rube, pa~ 
ra que en el término de nueve días,  siguientes al 
de la inserción de este edicto en la Gacela y /diario 
oficial de avisos de esta corte, se presente en mi au
diencia, sita en el piso bajo de la territorial , frente 
á Santa Cruz, ó en la cárcel de V i l l a ,  á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que estoy  - 
instruyendo con motivo del robo de varias prendas 
de habitación del Excjno« Sr. Marqués de Remisa, 
pues $i así |q hiciere le oiré y administraré justicia, 
y de no, continuará la causa en su ausencia y rebel
día parándole el perjuicio que haya lugar.

Dad© en Madrid á 29 de Enero de 1 8 5 2 .= E s -  
po nera .= P or mandado de S. S . , Telesforo Robles.

D. José Gómez de L e i s , Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen el patronato fundado en esta ciu
dad por p .  Gerónimo de Pedrosa y Oiiver,  para 
que dentro del término de 30 dias , á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gccela de M adrid, 
comparezcan en este juzgado y presencia del infras
crito escribano de su número á deducir el que les 
asista por sí ó por medio de apoderado; bajo aper
cibimiento que pasado diciio término sin haberlo 
verificado seguirá la tramitación de los autos for
mados sobre que se declaren dichos bienes de libre 
disposición , y las providencias que se dicten pararán 
el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 25 de Febrero de 1852.=» 
José Gómez de Leis.-^=Por disposición de S. S . ,  Fran
cisco Chile,

Tenencia de Alcalde de Madrid, sr Distrito del 
Hospital, r: No habiendo concurrido el dueño ó due*



ños de una casa sita en esta corte en la calle <lel Sa
l i t r e ,  con vuelta á la de Valencia , señalada con el 
núm ero 16 a n tig u o , 64 nuevo de la m anzana 5 5 , á 
celebrar el ju icio de conciliación  á instancia de Don 
Inocente Pcrez, apoderado del Sr. Marqués de V a l- 
derrada, se les cita nuevam ente por el presente anun
cio para que bajo la m u lla  de 40 rs. concurran á 
verificarlo el dia 22 del corriente á las doce y  m e
dia del mismo en m i au dien cia , sita en la Plaza 
m a v or , portales del peso ; en la inteligencia que de 
no hacerlo se declarará dicho ju icio por intentado 
con arreglo á la ley .

M adrid 4 de Marzo de 1 8 5 2 .- • Juan Blazquez 
Prieto.

En v irtud  de providencia del Sr. I). Francisco 
Sánchez O caña, Juez de prim era instancia del d is
trito del Centro de esta corte, y  por la escribanía 
de número del licenciado D . M anuel García R o d r i
g o , se sacan á pública subasta para pago de acreedo
res las fincas rústicas y  urbanas que, con expresión 
de los pueblos y  términos donde rad ican , son R s 
siguientes :

En 1 'orrt'lagima y  su témimo.

Una casa sita en el d icho pueblo y su plaza lla
mada del C oso, señalada con el núm . 12 , que com 
prende de sitio 1816 pies cuadrados, tasada en ia 
cantidad de 5328 rs.

Otra pequeña, que es la contigua al núm. 16, en 
la m isma plaza del Coso, de 167 pies cuadrados, ta
sada en 1150 rs.

Otra en las calles denom inadas Cava m ayor, 
Ongar y  Malacuera , que com prende de sitio 22,725 
pies cuadrados , inclusas las bodegas destinadas para 
vino y aceite , Lasada, con la obra de albañilería, 
cantería, carpintería, herrajes y una prensa fija que 
en una de las enunciadas oficinas ex iste , en la can
tidad de 229,970 rs.

Un ed ificio-convento que fue de religiosos fran
ciscos, situado extramuros de la precitada v i l la , que 
com prende de sitio 111,056 pies cu ad rad os, de los 
cuales solo existen edificados 9 2 8 4 , los restantes cer
cados con paredes de distintas alturas, todo en 274,166 
reales.

Una huerta contigua al d ich o con v en to , cercada 
con paredes de manipostería , noria y  estanque de la 
m ism a fábrica de ladrillo  , y  dos trozos de terreno 
entre las antedichas paredes, com prendiendo to
do 1503 estadales, con 665 árboles fru tales, tasado 
todo en 42,227 rs.

Un coto titulado de A g ü eros , de libre proceden
cia , con 231 avanzadas y 180 estadales de regadío y 
secano, 22 de viña y  un m olin o harinero con dos 
piedras , canales de sillería apisonada y m ainposte- 
ría , balsa, 400 varas de acequia exclusiva y dere
cho de conducir las aguas sobrantes de los riegos, 
todo en 279.749 rs.

Doscientas treinta arauzadas, 342 estadales de 
tierras de la b or, en 216,940 rs.

Ciento diez y  siete arauzadas de viñas y  o liv a 
res, en 121,416 r;.

Término Je BeJueña.

Cincuenta y  una aranzadas, tierras de la b o r , 19 
de viñas y  un prado , lasado todo en 22,210 rs.

'Tennino Je Torremocha y  Patones,

N oventa y  siete aranzadas de tierra de labor 
y  107 estadales, 40 y  500 estadales de v iñ a , tasado 
en 98,482 rs.

En Prejano y  su término , partí Jo judicial Je --4 me Jo. 
provincia de Logroño,

Una casa corraliza , trojal y  cu e v a , tasado todo 
en 58,719 rs.

Diez y  seis heredades de regadío , de caber 17 fa
negas y  6 celem ines, con 48 o liv os , en 18,788 rs.

Cuarenta y  cuatro fanegas y  4 celem ines, con 497 
pies de o l iv o ,  en 58,302 rs.

Tres fanegas de tierra de labor en 550 rs. ; en 
tendiéndose todas las enunciadas tasaciones de las 
fincas que quedan enumeradas á rebajar cargas.

Y  para su remate se ha señalado el dia 29 del 
corriente y  hora de las once de su mañana en la 
audiencia del referido Sr. Ju ez, sita en el piso bajo 
de la territorial de esta corte.

L o que se hace notorio por m edio del presente 
anuncio para que todos los que deseen interesarse en 
la subasta acudan el dia designado á hacer sus p ro 
posicion es, que les serán adm itidas al total de la ha
cienda ó á cualquiera de las porciones en que apa
rece distribuida por razón de las tasaciones, y  siem
pre que á estas sean arregladas; pudiendo los que 
gusten adquirir noticias mas detalladas de las ex 
presadas fincas pasar á la escribanía de núm ero del 
Mr. García R o d r ig o , calle M a y o r , núm . 8 7 ,  piso 
bajo.

M adrid 1." de M arzo de 1852.—R od rigo .

D. M ariano R o m e ro , Juez de prim era instancia 
de esta v illa  de Tarancon y  su partido.

Por el presente, c ito , llam o y  em plazo á todos 
los que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes de la capellanía fundada en la parroquial de 
Veles por el licenciado Pablo R od rig u ez , vacante 
por fa llecim iento de I). Pió M orga ez , su ú ltim o p o
seed or, para que en el térm ino de 50 dias com pa
rezcan en este juzgado á deducir su derecho en ju i 
cio  competente, y  de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 3 de M arzo de 1852.—M a
riano R om ero .n P or su m an d ad o , Ju lián  Sevilla.

D . Pedro Pascual de la M a za , Juez de A rnedo 
y  de prim era instancia de esta v illa .

Por el presente cito  y  em plazo d todos los que se 
consideren con derecho á los bienes que quedaron á 
la defun ción  de Bernardino T abu yo , vecino que fue 
de R osinos de V idria  les, para que en el preciso tér
m ino de 30 dias se presenten á deducirlo en este juz
gado y  por la escribanía del que refrenda ; apercib i
dos de que pasado seguiré en el expediente de testa
m entaria, y  parará á Jes no concurrentes el perjuicio 
que luiya lugar.

Dado en Benavente Octubre 13 de 1851. =  Pedro 
Pascual de la-Maza.“ Por su m andado, R am ón López 
N uííez,

D. N icolás Sainz G utiérrez, Juez de prim era 
instancia de este partido de Entrambasaguas en la 
prov in cia  de Santander & c.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todos

los que se crean con derecho á la propiedad y  pose
sión de los bienes con que se halla dotada la cape
llanía que en el pueblo de Orejo en este partido fundó 
D. Carlos de Vi lia Agüero , cura beneficiado que futí 
del m ism o, y  se halla vacante por m uerte de su ú l 
tim o poseedor el presbítero 1). Santiago de Quijano, 
para que comparezcan á exponerle en este tribunal 
dentro del término de 39 dias que por prim ero y  
últim o se les señala, contados desde que este anun
cio se publique en el Boletín oficial de la provincia y  
Gaceta del reino, que si lo hicieren les oiré y  guar
daré justicia en lo que la tuvieren , y  pasado sin ve
rificarlo procederé en los autos de su razón á lo que 
adm inistrándola corresponda, y  les parará el perju i
cio  que haya lu gar, pues así lo  tengo m andado por 
providencia de esta fecha á instancia de D. Tomás 
de la Teja y Toña Teresa de M anuz A g ü ero , vecinos 
de Setien y  R ubayo, que solicitan dicha propiedad y  
posesioD.

Dado en Entrambasaguas á 10 de Enero de 1852.= 
N icolás Sainz.=Por su m an d ad o , A n ton io  de Cubas 
Pedraja.

D. Ram ón de Sendra de la Cuesta , Secretario 
honorario de S. M. , abogado de los ilustres colegios 
de Granada y A lm en a y Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente prim ero y  ú lt im o  edicto cito , 
llam o y  em plazo á Tom ás R iv e ra , natural de L c r -  
ca, vecino de Orcera , para que en el térm ino de 50 
d ia s , contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta Je M adrid  y  Boletín o fe ia l de esta provin cia , 
com parezca en este juzgado á prestar declaración en 
causa que en el m ism o pende sobre hurto de aceitu
nas; bajo apercib im iento que de no verificarlo le 
parará el p erju icio  que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 1? de M arzo de 
1 8 5 2 .= R a m o n  de S e n d ra .= D c  su órden , José de la 
Parra y G uijarro.

I). C am ilo Saenz de M iera, Juez de primera 
instancia de este partido jud icial de Cabuérniga por 
S M. la Reina nuestra Señora (Q. D . G .) &c.

Por el presente anuncio se c ita , llam a y  em pla
za á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes que corresponden á la capellanía titulada 
de San D iego y V irgen  del Buen Suceso que en la 
v illa  de Cabezón de la Sal fundaron D . D iego G u 
tiérrez de Genda y su m uger Doña M aría Diaz de 
Salceda, vecinos que fueron de dicha v i l la ,  para 
que com parezcan á deducirle en form a por m edio 
de procurador con poder bastante en este juzgado de 
primera instancia , dentro del preciso é im proroga - 
ble térm ino de 30 d ias , contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta p rov in cia , y  por la es
cribanía del in frascrito, con prevención de que no 
haciéndolo , pasado que sea el térm ino señalado, 
se procederá á la adjudicación de los bienes que 
constituyen la m encionada capellan ía , y  les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues con  vista de escri
to presentado já dirección de letrado á nom bre de 
Doña Isabel de Teresa Diaz de Salceda , vecina de 
dicha v illa  de C abezón, asi lo  determ iné en p rov i
dencia del dia de ayer.

Dado en el lugar de V a lle  á 24 de Febrero de 
1852.— C am ilo Saenz de M iera .= P or su m andado, 
Pedro T om ás M antilla  de los R ios.

D . R am ón  de Sendra de la Cuesta , Secretario 
honorario de S. M . , abogado de los ilustres colegios 
de Granada y  A lm ería  y  Juez de prim era instancia 
de este partido.

P or el presente prim ero y  ú ltim o edicto cito, 
llam o y  em plazo á A n ton io  M artinez M a r in , alias 
Calvete ó C h ocero , para que en el térm ino de 30 
dias , desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , com pa
rezca en m i juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa contra el m ismp sobre robo de 27 
duros; bajo apercib im iento que no verificándolo se 
seguirán las actuaciones en su ausencia y  rebeldía, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 2 de M arzo de 1852.=  
R am ón  de Sendra. — De su órd en , José de la Parra 
y  Q uijano.

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D . Juan F io l, 
Juez de prim era instancia de esta cap ita l, é ig n o 
rándose cuál sea el paradero en la m ism a de V en tu 
ra V eg a , h ijo  de R am ón  y  de Josefa Vega , natural 
de S elce , concejo de Cangas de T in eo en Asturias, 
soltero, sirviente y  de 26 años, se le c ita , llam a y  
emplaza por prim er edicto y  pregón y  térm ino de 
nueve d ias, para que com parezca en dicho juzgado, 
sito en el piso bajo de la territorial y  escribanía de 
núm ero del licenciado D. Pascual Seco de Cáceres, 
á fin de instruirle de la acusación fiscal en causa se
guida contra el m ism o por heridas á M anuel María 
de A n cos; bajo apercib im iento que de no verificarlo 
se sustanciará en su ausencia y  rebeld ía , y  le parará 
el p erju icio  consiguiente.

E l licenciado D . Blas Careaga, Juez de prim e
ra instancia de esta v illa  de V itig u d in o  y  su par
tido.

Por el presente se cita , llam a y  emplaza á todas 
las personas , ya sean parientes ó no, que se crean 
con derecho á los bienes que á su fa llecim iento deje 
José M anuel Sánchez, vecin o que fue de Encinacola. 
de este partido, im portantes 18,086 rs., para que en 
el térm ino de 50 dias, prim eros siguientes al de la 
publicación  de este edicto en la Gaceta del G ob ier
no, se presenten en este juzgado y  escribanía del qut 
refrenda á usar del que se crean asistidos; baje 
apercib im iento que pasados sin hacerlo, sin mas c i 
tarles y  emplazarles continuaré en el expediente di 
testamentaría que por v irtu d  de dicho fa llecim ien 
to se lia form ado. L o  que se anuncia al pú b lico  pa
ra que llegue á noticia de todos.

Dado en V itig u d in o  á 18 de Febrero de 1 8 5 2 .=  
Blas C areaga.--P or m andado de S. S ., Juan García 
Pozo.

E l L ic. D . Blas Careaga , Juez de primera ins
tancia del partido de V it ig u d in o  Sec.

Por el presente cito  , llam o y  emplazo á Pedrc 
Corredera Santano y  Felipe A le jo , alias M oinante, 
naturales de la Fregeneda , para que en el precise 
térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción di 
este en la Gaceta  de M adrid , comparezcan en este 
juzgado á excepcionar y  defenderse de los cargo- 

; que contra ellos resultan en la causa crim inal que 
I de oficio se sigue con m otivo  de la muerte alevosa 
I y  robo ejecutado al gallego Bernardo Guede en el

m onte de la Hinojosa; apercibidos que de no hacerlo, 
trascurrido dicho térm in o , se continuará la causa 
con los estrados del juzgado que desde luego les se
ñalo , declarándoles contum aces y  rebeldes, y  se 
sustanciará, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Da lo en V itig u d in o  á 29 de Enero de 1852.=> 
Blas C a rea g a .= P or  m andado de S. S . , R am ón  
González Pico.

D . Francisco M on toy a , escribano de núm ero de 
esta M. II. \ .  y  de los juzgados de prim era instan
cia &r.

D oy  fe que ante el Sr. D. Juan F io l ,  Juez de 
prim era instancia de las "Vistillas, y  por m i testi
m onio , se ha seguido causa crim in a l contra D . T o 
mas B adia, editor responsable del periódico L a  
Epoca , por haber insertado en el núm . 826 del m is
m o , correspondiente al dia 1.° de N oviem bre ú lt i
m o ,  un artículo que fué denunciado por el Fiscal 
de im prentas D Joaquín Sánchez de Fuentes en 
concepto de sed icioso ; y  seguida la causa por los 
trámites de la legislación vigente de im prenta , se 
celebre) el acto pú blico  do la vista el lunes 15 de D i
ciem bre del ú ltim o a ñ o , baldándose pron un ciado 
por el Tribunal de Sres. Jueces de prim era instan
cia la s. n lcncia cuyo ten or , ron el de su p u b lica 
ción , dice a s i :

Se.1 tencia. =  Eii la v illa  de M adrid  á 15 de D i
ciem bre de 1851, reun ido el T ribunal en el sitio y  
hora señalados para ver y  fa lla r la causa form ada 
contra D. Tom ás B adia , editor responsable del pe
riódico titulado La E p oca , á v irtud  de denuncia del 
Fiscal de im prenta del artícu lo inserto en el núm e
ro 8 2 6 , correspondiente al 1.° de N oviem bre de este 
año, que prin cip ia  con estas palabras : «D e un m ag
n ífico articulo que h oy  publica Luí nacían, »  y  con 
c lu ye  con estas otras: «P or la libertad y  por el b ien 
estar de las n a cion es,»  el cual ha sido denunciado 
en concepto de sedicioso, observadas las form alida 
des prescritas en las disposiciones vigentes sobre im 
prenta , califica de cu lpable el referido a r t ícu lo , y  
condena al m encionado editor D . Tom ás Badia al 
pago de 20,000 rs. de m u lta ; al resarcim iento, de 
los gastos ocasionados por el ju ic io ,  y  al abono* d j  
las costas procesales, m andando que se inu tilicen  
los ejem plares recogidos, y  que esta sentencia se pu 
blique en la Gaceta  del G obierno y  en el Boletín 
oficial de la provincia . A sí definitivam ente juzgan
do lo proveyeron y  firm aron los señores que com 
ponen dicho T rib u n a l, de que d oy  fe.zrPascual F er
nandez Baeza.irJosé María M ontem ayor.=José M or- 
p h y .= IY dro N olasco A urio les = F é lix  de la Sota y  
Sota.= \liguel Joven de Salas.=A nle m í, Francisco 
M ontoya.

P u b licac ión .= L a  anterior sentencia ha sido p u 
blicada por el Sr. M agistrado presidente D . Pascual 
Fernandez Baeza , hallándose celebrando audiencia 
pública hoy 15 de D iciem bre de 1851 , por ante m í 
el escribano del n ú m ero , de que d oy  fé.=Fra ncisc o 
M ontoya.

L o relacionado mas por m enor aparece de la pre
citada causa, y  lo  inserto corresponde á la letra con 
sus originales que existen en ella  y  tengo á la vista, 
á que me refiero y  de que doy fé.

Y  para que así conste y  pueda insertarse en la 
Gaceta  del G ob iern o , pongo el presente en virtud  
de prov idencia  del expresado Sr. Ju ez, en M adrid  
á 27 d * Febrero de 1852.=F rancisco M ontoya.

Ignorándose el paradero y  habitación que en es
ta corle ocupen Gabriela M artin ez , José M aría N o- 
bo y  Sebastiana P izarro , por el presente y  en v ir 
tud de providencia del Sr. D. A n ton io  Esponera, 
Juez de prim era instancia del distrito de M aravi
l la s , se les cita para que dentro del térm ino de ter
cero dia com parezcan á la audiencia de dicho señor, 
sita en la planta baja de la territorial, y  escribanía 
de núm ero de D, M anuel F ranco á prestar una de
claración.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Marzo á las tres de le 
tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 10 0 ,3 8  1/2.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 3/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando , 102 1/2.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias,  50 -80  d.
París, 5 -32  d. á 8 d. v.
Alicante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs . , par din.
Bilbao, par din.
Cá liz ,  1 /2  d.
Corufia, 1 /2  din. d.
Granada, 3 /4  d. 
Málaga, 3 /4  id.
Santander, 1 /4  id.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevilla, 5 /8  pap. d. 
V idencia , 1 /2 din. d. 
Za ragoza, 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

C A N A L IZ A C IO N  D E L  EBRO.

P revin iendo el art. 43 de la ley  para la canali
zación del Ebro que su concesionario D . Isidoro 
Pourcet de F ondeyre debe reservar á los capitalistas 
españoles la tercera parte de las accion es, cu yo  im 
porte está destinado á la ejecución de los trabajos de 
can a lización , navegación y  riegos, la Junta d irecti
va de la sociedad form ada al efecto pone en con oci
m iento de las personas que quieran interesarse en 
ella que la suscricion está abierta desde el dia 1? 
del presente en los puntos sigu ientes:

En M adrid , casa de los Sres. T a p ia , Calderón y  
 ̂ com pañía , calle de la Greda , núm . 9.

En Zaragoza , casa de los Sres. V illarroya  y  Cas
tellano. ' . -

En B arcelona, casa de los Sres. G irona (.herm a-* 
n os ) Clavé y  com pañía. 1

—  — - —  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------—  —  '

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL IDE LANGREO
EN ASTURIAS.

Por acuerdo tom ado en la junta general de se
ñores accionistas de esta com pañia , celebrada en 29 
del p róx im o pasado mes de F ebrero , se rehabilitan 
los valores satisfechos á la m ism a en favor de los te
nedores de las acciones cu yo  derecho habia caducado 
con arreglo ai art. 12 de los estatutos, siem pre que 
estos se conform en con las bases aprobadas: en su con
secuencia los interesados que deseen enterarse del con 
tenido de las citadas bases, podrán presentarse todos 
los dias en las oficinas de la D irección , sitas en la ca
lle  de A lca lá  , núm . 37 , cuarto p rin cip a l; teniendo 
entendido que el térm ino fijado pera la rehabilita
ción, concluye el 29 de M ayo próxim o.

M adrid 4 de M arzo de Í8 í)2 .= E l secretario de la 
com pañía , José E lduayen. 3

. • Co r o n a  p oE iicA  ofrecida a SS. M M . la R eina 
y el R ey  con m otiv o  del nacim iento de su augusta 
Hija la Serma. Princesa de A stu rias, por D . M a
nuel O v ilo  y  Otero.

Este precioso álbum  , que se ha im preso para re
galar á los constantes suscritores deU T ron o  y  la 
N obleza , contiene una m agnífica portada en oro, 
los retratos de SS. M M ., un c írcu lo  genealógico de 
S. M . con 16 escudos, el gran escudo de las armas 
de España , y  com posiciones de las señoritas Grassi, 
Cabrera y  Heredia , A r m iñ o , y  Sres. M artinez de 
la R o sa , D u ra n , duque de R iv a s , M o lin s , H art- 
zembusch, M. de A u ñ o n , García de Quevedo, A m a
dor de los R io s ,  Gutiérrez de la V ega , R o sa , R o 
driguez Zapata , A zcu tia , A lbu ern e , M adrazo, Cer
v in o  , R osell , F lores , Capitán , R om ea , P ríncipe, 
G ü ertero , C astro, B over , A lvarez , C ueto , Zoleo , 
Fernandez B aeza, C astellanos, S oler , Thom pson, 
R ico  y A m a t , M agariños y  Cervantes,, B o ix ,  Fer
nandez San tiago, S olera , Uria y  otros.

Sé halla de venta á 36 rs. ejem plar en M adrid 
y  40 en p rov in cias , en la calle del Desengaño, nú
m ero 2 , gabinete de lectura ; en la librería de 
C uesta, calle M a y o r ; en la de M on ier, Carrera de 
San G e ró n im o , y  en la de B a illy  B a ilie r e , calle 
del P ríncipe.

H ornero  r e f o r m a  do .=*Se está im p rim ien d o , y  
verá á la m ayor brevedad la luz p ú b lic a , el arte de 
gramática la t in a , com puesto por el célebre P. Ca
lix to  H orn ero , de las escuelas pias , habiendo hecho 
en él los PP. escolapios notables é interesantes re
form as, á fin de darle toda la perfección que es con 
siguiente á la que lian adqu irido las ideas con el es
tudio de la filología y  de la gram ática general.

G a l e r ía  DRAMATICA.— C olección de las mejores 
com edias de los teatros antiguo y  m oderno .español 
y  del extrangero por los principales autores.

Ellas y  nosotros y

com edia nueva en tres actos y  en verso , orig in al de 
D. José María de L arrea , representada en el teatro 
del Instituto. Se vende en M adrid á 6 r s . , librerías 
de Cuesta y  R ios  , y  en provincias en las principales 
librerías.

Esta interesante colección  com prende liasta.el dia 
600 t ítu lo s , con los que se han form ado 12 tomos 
del teatro an tiguo de T irso de M o lin a , 80 del m o
derno español y  40 del extrangero.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a i . A  las ocho y  m edia de la no

che. -~La Cencrentola¡ ópera en dos actos.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las cuatro y  media de 
la tarde.— Sinfonía .— E l escondido y  la tapada , co 
m edia en tres actos.— Paso españ ol, ba ile .— P or no 
escribirle las señas , com edia en un acto.

A  las ocho y  m edia de la noche.— S infonía.— San-’ 
cho ü rtiz  de las lio e la s , drama en cuatro actos.—  El 
rum bo m acareno, b a ile .— E l pan pan y  el v'mo vino9 
com edia en un acto.— Boleras nuevas jaleadas.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A  las
cuatro y  m edia de la tarde.— L as travesuras de Jua-  
na , com edia en cuatro actos.— Pancho y  Mendrugo, 
sainete.

A  las ocho y  m edia de la n och e.— Una llave y  un 
sombrero, dram a nuevo en tres actos y  en verso.-—E l 
peluquero en el baile, pieza cóm ica en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A  las cuatro y  m edia 
de la tarde.— Sinfonía .— Las capas, com edia de gra
cioso. B aile .— .Alberto y  G erm án , com edia en un 
acto.

A  las ocho y  m edia de la noch e .— E l licenciado U i-  
Jricra , com edia en tres actos— B a ile .— L.as tramas 
de Garulla , com edia en un acto.

T e a t r o  de  l a  C r u z .— Compañía española. A  las 
cuatro y  m edia de la tarde;— S in fon ía .— E l corazón 
Je un bandido (prim era y segunda parte), comedias 
en un acto.— M iscelánea de bailes nacionales.— Xa 
loca fú g id a  ¿ dram a en un acto.

A  las ocho y  m edia de la noche.— Sinfonía .— La
pensión de V en lurita , com edia en tres actos.— La nue
va m alagueña, b a ilc ,— Lola la gaditana , com edia en 
un acto .— Baile.

T e a t r o  djsl C ir c  •, Lrico español. A  las cuatro
y  m edia d é la  tarde.— Sinfonía.— Tribulaciones.— Ma
ruja.— B aile .— Mateo y  M atea.

A  las ocho y  m edia de la noche. — Sinfonía .— E l
sueño de una noche Je verano.— Baile.


